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Medellín, Antioquia 02 de julio de 2021 

Señores: 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU 
Carrera 48 #20 -114 Torre 3 Piso 5 Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río  
Medellín – Colombia 
 

Asunto: Observación al Informe Preliminar SPO Nro 2021-2 

Objeto: “SELECCIÓN DE ALIADOS PROVEEDORES PARA LA FIRMA DE ACUERDOS MARCO 

PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE 

AUTOMOTOR DE LOS DIFERENTES CLIENTES DE LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y 

SOLUCIONES URBANAS – ESU”. 

 
Actuando dentro del término legal, le solicito comedida y respetuosamente al comité no sea tenida en 
cuenta las subsanaciones de aquellos documentos que generen puntaje dentro de la selección de 
oferentes  
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Frente a la posibilidad de subsanar documentos o requisitos que hacen parte de la futura contratación 

o referentes al futuro proponente, el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 establece que 

si tales no son necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para 

el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta 

que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las Entidades en cualquier 

momento, hasta la adjudicación o en el caso de subasta, hasta antes de su inicio. 

El Consejo de Estado mediante sentencia del 26 de febrero de 2014, bajo el radicado 13001-23-31-

000-1999-00113-01 (25.804) sostuvo que “con la Ley 1150 esos requisitos corresponden a los que 

“asignan puntaje”, de allí que si en un procesos de contratación un requisito no se evalúa con puntos, 

sus deficiencias son subsanables, es decir, el defecto, el error o incompletitud se puede corregir -!debe 

corregirse!-, solicitando al oferente que aporte lo que falta para que su propuesta se evalúe en igualdad 

de condiciones con las demás”. 

En esta sentencia, la Corporación señaló a manera de ejemplo “que la falta de certificado de existencia 

y representación legal, de RUP, de firma de la oferta, de un certificado de experiencia, la copia de la 

oferta, la ausencia y errores en la garantía de seriedad, de autorización al representante legal por 

parte de la junta directiva, etc., son requisitos subsanables, porque no otorgan puntaje en la 

evaluación. En cambio, si el defecto o la ausencia es de un requisito o documento que acredita un 

aspecto que otorga puntos, por ejemplo la falta de precio de un ítem, la omisión del plazo de ejecución 

-si se evalúa-, etc., no son subsanables porque otorgan puntaje.” 

Mediante sentencia del 12 de noviembre de 2014, Radicado No. 25000-23-26-000-199612809-01 

(27.986), el Consejo de Estado precisó que a partir del Decreto 1082 de 2015, en cuanto a la 

subsanación de ofertas se refiere, tanto las Entidades como los oferentes deben ceñirse por la regla 

contemplada en el parágrafo primero del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 que consiste en que lo 

subsanable o no se determina dependiendo de si el requisito omitido asigna puntaje al oferente y, en 

consecuencia “si lo hace no es subsanable, si no lo hace es subsanable; en el último evento la entidad 

le solicitará al oferente que satisfaga la deficiencia, para poner su oferta en condiciones de ser 

evaluada, y no importa si se refiere o no a problemas de capacidad o a requisitos cumplidos antes o 

después de presentadas las ofertas, con la condición de que cuando le pidan la acreditación la 

satisfagan suficientemente” 

En concordancia con lo anterior, Colombia Compra Eficiente expidió la Circular Externa No. 13 del 13 

de junio de 2013 en virtud de la cual establece los lineamientos sobre la subsanación de las ofertas 

en asuntos que no otorgan puntaje en los Procesos de Contratación 

 

Cordialmente, 
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_________________________    
LUZ BELLY VELEZ VALLEJO 
Representante Legal 
SERAUTOS S.A.S 
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